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Dispuesta por Orden ministenaJ deJO de octubre pasado ¡j

aplicación del régimen normal de exacción de la Contribución
Territorial Urbana a lat' autopistas de peaje que hasta la fecha
han sido Objeto de concesión, se hace preciso dar cumplimiento
ti. lo dispuesto en la citada norma quinta de la Ordeh ministe
rial de 30 de julio de 1969, fijando las Delp.gaciones de Hacienda
de las que orgánicamente han de depender las Juntas mixtas
de referencIa.

En su -virtud, esta Dirección General ha resuelto que paril
ia aprobación de las valoraciones e índices a que se refiere el
artículo 24 del texto refundido de la Contribución Territoria!
Urbana respecto a la.s autopistas de peaje que actualmente han
sido objeto de concesión, se constituirá para cada uha de ella:,
una Junta mixta con dependencia orgánica de la Delegación
de Hacienda en Barcelona, la Junte. de las autopistas de Bar~

celona-La Junqt.."era y Mongat-Mataró, y de las Delegaciones
de Hacienda de Guipúzcoa, Madrid y Sevilla, las de las auto
pistas de Bilbao-Behovia, Villalba-Villacastín y sevi1la-Cádiz.
respectivamente.

Lo que eomunico a VV. lI. para su conocimiento y efectol'i.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1969.-El Director general, Juan

Francisco Marti.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda en Barcelona, Gerona, Viz·
caya. Guipúzooa., Ma.drid, Segovia, sevilla y Cádj)~.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de octubre de 1969 por la que se
dictan nuevas normas para el sacrificio de ganadO
equino con destino al abasto público.

Ilustrísimo sefior:

El Decreto 1107/1969, de 9 de mayo, por el que se modifica.
parciahnente el Decreto 899/1963 de 25 de abril, sobre industrias
agrarias, determina en su preámbulo y en su articulo primero
que las carnicerías de ganado equino- no constituyen actividad
industrial agreria y habrán de ser reguladas por la Orden mi~

nisterlal de 17 de agosto de 1968. quedando excluidas de la .le
gislación específica de las industrias agrarias en razón a sus
especiales características.

Haciendo referencia en dicha Orden ministerial a la legisla
ción específica de las industrias agrarias y no siéndole ésta de
aplicación se hace preciso rectificar y ampliar dicha Orden
ministerial, aclarando aquellos conceptos que pudieran ser mal
interpretados.

En consecuencia he tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo primero.-Se modifican los artículos cuarto. quinto,
noveno. duodécimo y decimotercero de la Orden ministerial de
17 de agosto de 1968, en la forme. siguiente:

Cuarto.-El número de carnicerías de équidos que deberá
existir en cada provincia, lo determinará la Dirección General
de Ganadería a la vista de las ya existentes y de las sol1citu~

des que, previamente informadas por las Alcaldías correspon
dientes y por el Sindicato Nacional de Ganadería, llegue a di
cha Dirección General a través de las Delegaciones ProVincia
les de Agricultura.

Quinto.-Una vez que esa Dirección General haya dictadO
Resolución sobre las peticiones de nuevas carnicerías se publi
carán en el «Boletín Oficial del Estado» las bases del concurso
para la adjudicación de las mismas, con el fin de que puedan
concurrir las personas que están interesadas y que reúnan las
condiciones que se fijen en las bases del concurso.

Noveno.-L El volumen anual de animales disponibles para
sacrificio y su distribución mensual será determinado por la

Dirección General de Ganaderia, previo informe de la Junta
'1 Central de. Cría Caballar y R€monta y del Sindicato Nacional

de Ganaderia.
2. De_terminado el volumen anual de sacrificios y su distri-

I bUción mensual, según se establece en el párrafo anterior, el
Sindicato Nacional de Ganaderia formulara a la Dirección Ge
oeral de Ganadería propuesta de distribución de cupos entre
los componentes de lOs Grupos de Entra.dore~-CaTniceros Y f~el

de Exportadores de Ganado Equino.
3. Para que los concesionarios de tablajerias de équidGi pue

. dan tener opción a solicitar de la Sección Ganadera de .las
DelegaCIones ProvinCIales de Agricultura los cupos mensuales
de sacrificioR asignado,', deberán estar provistos del carnet expe~

dido por la Organización Sindical, por conducto del Sindicato
Nacional de Ganadería y diligenciados por esa Dirección Gene~

ralo en el que se haga constar el nombre del concesionario,
número y fecha de la concesión, lugar (l,el emplazamiento y cupo
asignado.

4. El sobrante dIsponible de un mes podra transferirse A-l
siguiente, quedando amortizado el excedente que pueda quedar
de la segunda distribución.

5, Los agricultores y ganaderO.'l que pretendan sacrificar
équidos de su propiedad lo acreditarán mediante la presenta
ción de la oportuna cartilla ganadera.

Duodécimo.-Los traspasos, venta, arrendamiento, cesión .«ino:
rer vivos}) o ({mortis causa)} y los tra...'llados de estableotmiéntos
a plliltos distintos a su primer emplazamiento, dentro de la lo
calidad o a otros plliltos de la. provincia o fuera de ér;ta corres
ponde autorizarlos a esa Dirección General.

Aquellos industriales q1.1'e por circunstancias especiales cierren
sus establecimientos se les reconocerá el derecho de reapertura
durante un afta, a partir de la fecha en que el Sindicato Na
ciona.} de Gana{1ería le dé l¡'l conformidad a este cierre tem
poral.

Decimotercero.-l. En su condición de animales de abasto
podrán ser objeto en prIncipio, de sacrificio todos los équidos.

2. No obstante y para defender el censo equino nacional,
quedan exceptuados del sacrificio Jos siguientes:

a) Los potros hasta los tres afIO::! de eda,d que se conside~

ren selectos por su origen y conformación.
b) Los caballos y asnos reproductores mientras que puedan

cumplir sus funciones.
c) La·s yeguas y asnas que no hayan ctunplido los catorce

y diez años de edad, respectivamente, salvo casos muy excep
cionales que tendrán que ser acreditados por los con:espón
dientes certincados de inuti11dad total, por taras absolutas,
para la reproducción.

3. '1'0008 estos extremos serán acreditados pór los Servlcl08
Veterinarios de los Mataderos Municipales con el certificado
modelo oficial correspondiente.

4. Los entradores del ganadO que haya de sacrificarse en
el Matadero se proveerán en la Sección Ganadera de la corres
pondiente Delegación Provincial de Agricultura del mencionado
certificado oficial.

5. Los servicios Veterinarios de los Mataderos adoptarán
las medidas técnicas oportllilas a fin de poder justifioor en todo
momento lo que consignan en este apartado, siendo directa
mente responsables de sU' cumplimiento.

Articulo segllildo.-Se declaran subsistentes en su actua.l
redacción los demás artículos de la Orden ministerial de 17 de
agosto de 1968.

Artículo tercero.-8e faculta a la Dirección General de Ga
nadería pata dictar las resoluciones que sean necesarias para
el mejor cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para· su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 15 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Dlreetor general de Ganaderia.


